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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en sentido que el anterior escrito se recibió del 

centro de servicios judiciales. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 15 de 

enero de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

             Asunto                       : Auto Resuelve Solicitud  

Clase De Proceso    : Ejecutivo Singular 

Demandante           : Rf Encore S.A.S. 

Demandado            : Luz Stella Ortiz González  

Radicado                  : 2019-00760-00 

 

Quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención al escrito que antecede, y una vez revisado el proceso de la 

referencia, advierte el despacho que el presente asunto cuenta con orden 

de seguir adelante la ejecución, por lo tanto no se dará tramite al escrito 

presentado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LTMM. 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.05 DEL 18 DE ENERO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b20de6fe88f105a797c93a969b3221cf4b812437b9c2f8ee83e4d3d8438b86b 

Documento generado en 13/01/2021 11:08:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


